
AÑo IV. ,2 DE ;\.GOSTO DE ,¡ 8ti6. 

BOLKfW ECLESIASTICO 
DEL ARZOBISPADO 

11 VIJLIIJI~ 
1/abilitacion del Cu/Lo y Clero de la 

Provincia de Madrid. 

Habiendo sido inlerrogado por mucl1os 
Sres. Mayordomos de Fábrica de las Igle
sias de la proYincia, sobre la bc1ja que no
tarnn en el haber del mes de Mayo, com-

• parativamenle con los meses anteriores, 
lo puse en conocimiento del señor Admi
nistrador económico, cuya conteslacion 
inmediata fué la de que la~ asignaciones 
mensuales pura el culto pnrroquinl, erat! 
las mismas que se estampaban en las 
relaciones respectivas, eon la rebuja que 
se ha hecho en el presupuesto corriente, 
y que las reclamaciones de ~layordomos 
de Fábrica no lenian lugar en cuanlo á 
pagarles la misma asignacion que en el 
año anterior y <los primeros meses dc:1 . 
presente aíio, cnya diferencia han rein
tegrado en Marzo. En su consecuencia, 
queda contestado á las muchas carlas 
que se me han dirigido sobre el parlicn
lar. Al propio tiempo debo poner en 
conocimicnlo de los partícipe;, que la 
mesada de .Marzo la cobró en ~u mayor 
parle mi antecesor, y la de Abril se 
halla deposila<la en la Caja de la Teso
rería de la Provincia, hasta que una 

a 

órdcn superior me faculte para estraerla 
y <lislribuiila. 

La mensualidad de Junio, cuyo pago 
no he anunciado por falta de fondos en 
la Tesorería de Provincia, la abriré tan· 
pronto como realice su importe, inser
tándolo en este periódico, á fin de que 
los interesados acudan á los Arcipres
tazi:;os respectivos, donde cuento con 
representantes, á escepcion del de Al
calá, que to<los mis esfuerzos se han 
estrcllmlo, sin duda por la falta de co
nocimientos en aquella ciudad; pero que 
una vez vencido este pequeíio obstáculo, 
segun las gestiones que estoy practi
cundo, e:--pero que con la misma rapi<lez 
que los <lemas cobren sus asignaciones 
sucesivas, y les suplico me disimulen 
este entorpecimiento ageno de mi vo
luntad. 

Madrid 31 de Julio de 1856.=Márcos 
M. Sainz. 

MINISTERIO DE IIACIENDA, 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constiluciou Reina de las Españas: 
á todos los que las presentes vieren y 


